
La ley no podrá 
aplicarse hasta 
el curso 2014-15  

El Ministerio de Educación 
estima que la Ley Orgánica 
de Mejora de la Calidad 
Educativa (Lomce) pueda 
entrar en vigor en el curso 
2014-2015 o en el 2015-2016, 
pero en ningún caso en el 
que viene. El anteproyecto 
de la Lomce está previsto 
que llegue al Congreso de 
los Diputados antes del 
verano. Aunque se aproba-
ra enseguida, ya no habría 
tiempo de aplicarla en el 
curso 2013-14, teniendo en 
cuenta que habría que 
desdoblar cuarto de la ESO, 
crear la Formación Profe-
sional Básica, rehacer 
currículos de las asignatu-
ras, nuevos libros de texto... 
El retraso respecto al 
calendario previsto, según 
la secretaria de Estado, 
Montserrat Gomendio, se 
debe al proceso de negocia-
ción abierto con la comuni-
dad educativa y a las seis 
conferencias sectoriales 
celebradas, fruto de las 
cuales se han incorporado 
modificaciones y propues-
tas al texto normativo.
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Las patronales de farmacias, FEFE y 

Fenofar, se han unido para alertar en 

un manifiesto de los «perjuicios» que 

un sistema desregulado, tal como se 

plantea en un anteproyecto de ley de 

servicios profesionales del Ministerio 
de Economía que se ha conocido, oca-

sionaría sobre los pacientes y el siste-

ma sanitario españoles. 

FEFE y Fenofar advierten de que 

una desregulación del sector «dejaría 

en manos de grandes capitales un ser-

vicio esencial y de interés público como 

el farmacéutico, donde la Administra-

ción poco o nada podría intervenir en 

ese libre mercado, y pondría en ries-

go el acceso de los pacientes a su me-

dicación, puesto que, debido a intere-

ses comerciales, dejaría de estar ga-

rantizada la proximidad y capilaridad 

de las farmacias». A su juicio, supon-

dría el fin del binomio propiedad/ti-

tularidad vigente en 13 países de la 

Unión Europea, entre ellos Alemania, 

Francia e Italia. 

Según las federaciones de farma-

cias, la Administración debe valorar 

un modelo farmacéutico que «ha de-

mostrado su buen funcionamiento, y 

facilitar al colectivo de oficinas de far-

macia la estabilidad y solidez necesa-

rias que permitan mantener y mejo-

rar la calidad de la atención sanitaria 

que ofrecen a los pacientes y el desa-

rrollo de servicios sanitarios en pro de 

la salud de la población y la sostenibi-

lidad del sistema». 

Hace casi un mes que se hizo públi-

co que Economía trabajaba el borra-

dor, que, según estas organizaciones, 

afecta al servicio de interés público 

que prestan las oficinas de farmacia. 

Desde ese día, recuerdan ambas fede-

raciones, se han sumado a la defensa 

del actual modelo farmacéutico varias 

comunidades, partidos políticos, el Mi-

nisterio de Sanidad, y asociaciones de 

pacientes y enfermeros, entre otras. 

El manifiesto ha sido firmado, ade-

más, por las organizaciones Cepyme, 

Aeseg, Cofam88 (Club de Opinión Far-

macéutico Malagueño), CES (Confede-

ración Empresarial Sevillana) y la Cá-

mara de Comercio de Santiago de Com-

postela. En el escrito se pide a otros 

ministerios y otras comunidades que 

se sumen para que Economía recon-

sidere su planteamiento.

Las patronales de farmacias se unen 
contra la liberalización del sector
∑ Advierten que la 

reforma dejaría el 
servicio «en manos de 
grandes capitales»

MIKEL PONCE 
Una oficina de farmacia en la capital valenciana

Vídeo análisis sobre la memoria 
económica de la reforma 
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